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Tercero.--El nomlJralU1euto que se realice como consecuencia
de resolver este coneurso-oposición tendrá la duración de cuatro
a;nos y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración,
SI se cumplen las cOl1tliciones reglamentarias. conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del titulo de Doctor.

CU:lrto.-Para :'Oel' admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espaüoL
bl Tener cmuplidos veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta-
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

el Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requ1S1tos
necesarios para la obtención del t.ltulo de Licenciado en Fa
cultad o del coITespondiente en las Escuelas Técnicas Supe
rior€'s.

f) Los ai:pirantes se comprometerán en SUs instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demús Leyes Fundamentales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio So
cia! de la Mujer, salvo que se hallen exenta,." de la realización
del mismo.

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
r~chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postaL que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sUs instancias en el Rectorado de la Uro·
versidad o en cualqlüera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plaw de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», manifestando en las mismas, expresa y detallada
mente que en la fccba de expiración del plazo de admisión de
~olicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das. acompaüándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita-
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
D,os guarde a V, L muchos años
Madrid, 3 de marzo de 19ü9.~P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigacíón. Federico Roctríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investí
g·acióu.

ORDEN de 3 de marzo de 1969 pCff la que se con
~loca concurso-oposición para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indican, de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Se
'l1illa.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Sevilla.

Este Ministerio ha resuelto·

Primero.---Convocar el concurso-oPosición determinado en la
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajus
tarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 5 de
diciembre de 1fJ46 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modi
ficada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Eg.
tacto» de 13 de mayo) y '1.4 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden de la
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

1. «Quimica fisiológlCa»
2. «Análisis matemático» (segunda adjuntia).

8egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefia,do
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer a. haber pertenecido

durante el nusmo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuYa dirección hayan actuado como t-ales.

Tercero,-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura~
ción de cuatro afias y podrán ser prorrogados por otro perio~

do de igual duración, si se cumplen las condiciones reglamen
tarias, conforme a la citada Ley siendo condición indispensa~

ble para esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones síguientes:

a) Ser español
, b) Tener cumplidos veintiún años de edad,

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina·
rio, del servicio del Eht1ldo o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo

el Haber aprobado los ejercicois y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

n Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a :08 Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
Articulada de Funcionarios.

g) La licencia de ¡a autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesülsticos

h) Los asprrante1::l femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza·
ci6n del mismo.

i) Abonal en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
miniskativo. uniéndose a las instancias los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes dNieen tomar pa.rte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro
del plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del siguien4

te al de la publicación de la presente resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado». manifestando en las mismas, expre
sa y detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo
de admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos jus
tificativos de haber abonado los derechos de examen y de
formación de expediente,

Sexlo -Los WJPirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días. contados a partir
de la fecha de las mencionadas propuestas- los documentos acre
ditativos de l'etmir las condiciones y requisitos exig'ldos en esta
convocatoria

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1969 -P. D.. el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción

RESOLUCION de la Univc1·sidad de Barcelona por
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
eoncurso-oposición de la plaza de Profesor adiun~

f.o de «Politica económica de la Empresa» de la
FaL--ultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de la citada Uníversidad.

La Junta de la Facultad de Ciencias Política"" Económicas
y Comerciales de esta Universidad, en reunión del día 30 de
enero pasado. adoptó el acuerdo de designar el Tribtmal qUe
habrá de juzgar el concurso-oposición a la plaza de Profesor
adjunto de «Política econámica de la Empresa», convocado
por Orden mInIsterial de 19 de diciembre de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1989) Y que queda cons
tituído en la forma siguiente:

Presidente: Don Mario Pifarré Riera.
Vocales: Don Enrique Arderiu Oras y don Jaime Gil Aluja.

Barcelona, 1 de marzo de 196'9.-El Secretario general,
E. Gadea.-V.Q B.o: El Vicerrector, M. Albalad.ejo.


